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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica los martes^ Jueves y sábados

Se aaecrlbe en la Ssc«<Za-2i^ogrd^ca, calle de la Mleerkordix ndniero¡4<
Los roscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a loa extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto (ySO.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 8891
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Can# rías y territorivs de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días do li promulgación, el en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mino la inserción de la Ley en la Gacela.

Las leyes, órdenes y anuncios que se .'manden publicar en iosjBoLxfiKis Ow t c ia l is  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editorea 
de ios mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PABTEjOFIOIAL
S. si 8ey Don Alfonso XIII (que 

3108 guardo), S, M, la Reina Doña Vic
toria Kugenia, 8, A. R, el Principe de 
Naturias é Infantes y demás personas 
ie la Augusta Real Familia, continúan 
ih novedad en su importante salud, 

(Gacetas lo y n de Diciembre')

Núm. 2643

Gobierno Oí vil
Circuía i*#» Sanidad

Teniendo noticias que en varios pue
blos de esta provincia no ae cumplí ■ 
Dientan las disposiciones vigentes res 
pesio a la matanza particular de cer
dos, que no son presentados a los Ma
taderos públicos para su reconocimien 
•o, ni exámen de sus carnes por el mi
croscopio y que por carencia de aque
llos establecim entos autoriza el Regla
mento puedan sacrificarse en las mis- 
toas casas part culares, con la impres
cindible obligación deque el Veterina
rio proceda a su inspección, como así se 
tiene recordado en diferentes circulares 
de este Gobierno civil de mi mando, 
Vengo en disponer lo siguiente:

Que todos los cerdos con destino a la 
toaunza, sea pública o para el consu- 
too particular debe ser objeto de la ins
pección sanitaria del Veterinario.

Que en loe pueb os que no dispongan 
de Veterinario para esta ciada da servi
cio serán conducidos al pueblo más in- 
toediaio que disponga de Matadero pa> 

la correspondiente inspección, siem 
pre que no tenga contratado Veterina
rio o no pueda disponer de él.

Estando en plena época de la matan- 
8a y dispuesto a que se cumpla en toda 
escrupulosidad se servirán ios Sres, Al
caldes hacer cumplimentar esta circu
lar dentro tercer dia.

Palma 10 de Diciembre de 1923.
Bl Gobernador, 

Lorenzo Ghaliier

Núm. 2664
^Retiro Obrero Obligatorio

A ios efectos del Reglamento de la 
Inspección del Régimen de Retiro Obre
ro Obligatorio de 24 de Judo de 19*21 ha 
•ido uombrado Subinspector para Cata

y Baleares, Don Leopoldo Merca
der Mallol»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
^fioiAL para general conocimiento,

Palma 12 de Diciembre de 1923
El Gobernador, 

Lorenzo Ghaliier

Núm. 2655
OBRAS PUBLICAS

El k c t b io id a d ,--Con esta fecha este 
Gobierno de provincia ha otorgado a 
D. Francisco Morales Fernandez la si
guiente concesión:

«Visto el expediente promovido por 
V, solicitando la autorización necesaria 
para ampliar su Central eléctrica del 
pueblo de Mercadal (Menorca), con un 
motor a gas pobre de 45 H. P. de fuer
za y alternador de 35 K. W. A. con su 
correspondiente cuadro de distribución 
para suministrar fluido a Fornelis,

Resultando del citado expediente que 
están conformes todas las entidades 
llamadas a intervenir en que se otor
gue la concesión, que se ha^n cumplido 
oaos ¡os trámites reglamentarios y que 

no se han presentado reclamaciones ep 
contra de dicha petición.

He resuelto, de conformidad con lo 
propuesto por la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, conceder a V, la 
au.orización sodcltada, en virtud de las 
atribuciones que me confiere el Regla 
men.o provinional aprobado por Real 
decrem de 27 de Marzo de 1919, con 
sujeción a las condiciones siguientea:

, 1,* Se autoriza a V. como concesio
nario de la Ceñirá! elécrica de Merca 
dai, la ampliación no ¿a misma y red 
de distribución y transporte al caserío 
de Fornells, sujetándose al proyecto que 
con fecha 4 de Diciembre de 1921, y 
firmado por el Arquitecto D. Francisco 
Femenias, acompañó a su instancia en 
Enero de 19z2, en la que solicitaba de 
este Gobierno Civil la autorización co« 
rrespondiente,

2,“ Los detalles de la instalación se 
sujetarán en cuanto sean aplicables al 
caso, a las disposiciones del Reglamen
to sobre instalaciones eléctricas y ser
vidumbre forzosa de paso de las mis
mas aprobado por R, D. de 7 de Octu
bre de 1904; y ins obras se ejecutaran 
bajo la inspección de la Jefatura de 
Obras publicas de la provincia en el 
plazo que mas adelante se señala con 
extncta sujeción al proyecto aprobado 
y modificaciones de netaUe que ésta 
apruebe, previa presentación ael opor
tuno proyecto o petición según su im
portancia, cuyas modificaciones con sus 
techas de aprobación se fiaran constar 
en ei acta de reconocimiento que fia de 
aprobar ei Ministerio ae Fomento antes 
de aar principio a la expiOíacion del 
servicio.

3 .a La instalación sujeta, tamb.eu 
en su explotación a ia inspección ae la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, se otorgará con arreglo a las 
prescripciones que la Ley general de 
Ooras públicas tija para las concesio
nes de esta ciase, y además sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo los de
rechos de propiedad, con sujeción a ias 
diMposlciones vigenies y a  las que dic

tadas en Ib sucesivo les sean aplicables 
y siempre a título precario, quedando 
autorizado el Ministerio de Fomento 
para modificar los términos de la auto
rización, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente si así lo 
juzgase conveniente para el buen ser
vicio y seguridad pública sin que tenga 
V. derecho por ello a indemnización al 
guna sm limitación alguna de tiempo 
de uso para tales resoluciones.

4 .a No podrá darse pr ncip.o a las 
obras sin que V. presente previamente 
a la Jefatura de Obras públicas res 
guardo de la fianza definitiva que re
presente el 3 por 100 del presupuesto 
de las obras por ejecutar en terreno de 
domipío público, y plano de replanteo 
de las que a éits afecten, siempre que 
no coincidan con el proyecto aprobado, 
el cual podrá confrontar la Jefatura si 
lo estima convencen .e. La fianza que 
deberá estar impuesta a disposición de 
este Gobierno Civil mandará devolver 
a la vez que se apruebe ei acta de re
conocimiento de ias obras, debiendo a 
esta fia acompañar a aquellas las co
rrespondientes certificaciones de las Al
caidías donde se han desarrpllado las 
obras y copia del resguardo dei depósi
to, (documento que deberá V. entregar) 
y certificación del Ingeniero Jefa en lo 
referente a obras de dominio público a 
menos que se haga constar en el acta 
que ni en unas oí en otros se han cau
sado daños ni perjuicios.

5 .a Será obligación de V. lo ordena
do en las disposiciones siguientes: a) 
R. D. de 20 de Junio da 1902 y R, O. 
ae 8 de Julio del mismo añu referente 
al contrata del trabajo, b) Ley de pro
tección a la industria nacional de 14 de 
Febrero da 1907 y su Reglamento de 23 
de Febrero y 24 ae Juno de 1908, 12 de 
Marzo de 19J9 y 22 de Junio da 1910.

6 .a Ei cruzamiento se efectuara en 
sentido normal a ser posible y caso de 
formar áugu.o oblicuo con el eje ae 1a 
carretera se evitará que éste sea infe
rior a 60° mediante i»s muüiücaciones 
d^ alineación en tramos anteriores y 
posteriores ai cruce.

7 .* Los apoyos que limitan el tramo 
de cruzamiento serán metálico», de fa
brica o mixtos por lo menos en ia par
te enterrada y oO cen.imsiros sobre el 
nivel del terreno, no admitiéndose en 
caso alguno que la madera quede em
butida en fabricas m cajas metálicas 
cerradas que dificulten su completa y 
fácil inspección exterior y se cotaca- 
ráu a 1» distancia necesaria de las 
aristas exteriores del paseo p»ra que 
caso le caer no puedan negar a ocupar 
parte alguna de la zona de firme y pa
seo, excepto en los casoi en que la co 
ta dei terraplén sea ta* que oongara a 
dar a ios postes una altura libre de mas 
de 12 metros.

8 .* La altura mínima de los cables 

sobre el firme será de 6 metros y sí a lo 
largo de la carretera hubiera colocadas 
o concedidas lineas telegráficas, telefó
nicas u otras eléctricas, la distancia mí
nima vertical entre los alambres o ca
bles mas próximos da la que se proyec
ta y las demás será de 2 metros sobre 
aquellas.

9 .a Los cables se amarrarán sólida
mente a cada uno de los postes ante
rior y posterior a la carretera y al in
mediato por cada lado, de modo que la 
tensión mecánica de ios tramos conti
guos no se transmita ai tramo de cruce 
m al precedente y siguiente, no debien
do experimentar ios cables en cada uno 
da los tres tramos citados que la produ
cida por su propia peso,

10 . Para evitar los peligros a que 
pueda dar lugar la rotura del cable en 
el tramo del cruce se suspenderá cada 
ano de los cables por medio de péndo
las de su correspondiente alambre de 
acero sajelo fuertemente a los postea 
que limitan el tramo de cruzamiento, fl- 
j»ndo de modo invariable el extremo 
superior de dichas péndolas para evi
tar su corrimienio y situando éstas a 
una diaiancia máxima entre si de 40 
céntimetros.
di. El plazo de ejecución de Ua 

obras será de seis meses a contar de es
ta fecha.

12 , El incumplimiento de cualquie
ra de las condiciones dará lugar a la 
caducidad de la misma con sujeción a 
lo dispuesto en el Reglamento de 27 de 
Marzo de 1919 y en ia legislación vi
gente para las concesiones de Obras pú- 
odsas.

Lo que participo a V. para su conoci
miento y efectos consiguientes, debien
do acusar recibo de esta comunicación 
tan pronto como la reciba.»

Lo que se publica en este Bo l b h n  
Of io ia l  para conocimiento de los inte
resados en la concesión transcrita, ln- 
sertanaosa también a continuación las 
tarifas máximas aprobada», en cumpli
miento da lo qua prasenoe la R. O, de 
3 ae Mayo ae 1319.

Palma ti ae Diciembre de ly2d,  
’■ Hl Gtberaaúur, "
Lorenzo Ghaliier

Tarifas ^aproiiaiíus
¿TANTO AuZADO

Peietae

Lámparas de 10 bujías (men- 
suaimeate).  ........................4,00

Id. de Iti id. (id.)........................... ti'UO
14. de 25 id. (id.j. . . . , 8*00
14. de 50 id. (id.) . . . . . 10'00

ÜONTADOUE8
Consumo mensual de 0 a 20 Kw, lMti5 
Id. id. de 20*01 a 30 Kw, , , 1*30 
Id. id. de 30'01 en aaeianie. . 1*00

M.C.D. 2022
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PRBSIDENUIA
DEL D1BEOT0B10 MILITAR

Re a l e s Ob d h n is
Exorno, Sr.: Con objeto de ajustar a 

un criterio uniforme la duración de las 
vacaciones escolares de la época de 
Navidad,

S, M, el Rey (q. D, g.) 86 ha servido 
disponer que ¡as expresadas vacaciones 
comiencen el 15 de Diciembre en todos 
los establecimientos civiles de enseñan* 
za del Reino y terminen el 8 de Enero, 
debiendo loe Jefes respectivos hacer 
cumplir esírlctamento lo mandado, y 
aplicando, en caso de contravención, 
las sanciones que sean proce lentes,

De Real orden lo digo a V. E para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V. K mochos años, Madrid, 6 de Di
ciembre de 1923,

PRIMO DE RIVERA
Señores Subsecretario de Gobernación 

y Jefes encargados del despacho de 
los Ministerios de Gracia y Justicia, 
Instrucción publica, Fomento y Tra
bajo, Comercio e Industria,

•Gaceta "J de Diciembre)

Excmo. Sr,: Para conocer exacta
mente los precios de los artículos de pri
mero necesidad eo los distintos merca
dos de origen y facilitar las informacio
nes sobro subsistencias y ofertas de los 
mismos a los organismos encargados 
del estudio y resolución de los proble 
mas de abastos, asi como para propor
cionar a los productores y comerciantes 
que lo soliciten datos referentes a las 
contrataciones de ios mismas artículos.

8, M, el Rey (q, D, g.) ha tenido a 
bien disponer:

l.° Que se constituyan en todas las 
poblaciones, cabeza de partidos judicia
les, bajo la presidencia del Deiegado 
guoernutivo designado en virtud ae lo 
dispuesto por Real decreto de 20 de Oc 
tubre último, una Comisión de informa
ción comercial, de la que serán Vocales 
el Sindico de Mercados de la localidad, 
un representante del Colegio de Corre
dores de Comercio, otro eiegido por los 
Corredores de Comercio no colegiados, 
un representante elegido por todas ias 
organizaciones agrícolas y ganaderas 
legaimeme constuamas dentra del par
tido judicial, y un Agente del servicio 
de información telegráfica comercial 
nombrado por la Dirección de este ser • 
Vicio con arreglo a lo dispuesta por la 
Real orden de z8 de D.ciembre de 1919,

La elección délos representantes que 
han de designarse por los Corredores de 
Comercio no colegiados y por las Aso
ciaciones agrícolas y ganaderas se veri
ficaré conforme acuerde el Delegado gu
bernativo, quien al efecto dictaré las 
disposiciones necesarias,

2,° Las Comisiones de información 
comercial recogerán cuantos datos co
nozcan respecto a cotizaciones, existen
cias y ofertas de los artículos que seña
le la Junta Central de Abastos, pudien- 
do reciamar al efecto informes a los 
mercados habituales, lonjas, albóndigas 
y centros de dontraiaciOn, asi como a 
las entidades agrícolas y dependencias 
de U AuminiSbracióa provincial y local,

3.° demauaimente y en el día que 
determine la Juu.a Central de Abastos, 
por conducho aei Agente del servicio te 
legrabuu, y con estricta sujeción a lo es- 
tabiecido en la Real orden de 28 de D.- 
ciembre ue 1319, que estableció el ser
vicio de Informac on telegráfica comer
cial, remitirán ¡as Cumisiunes a la Jun
ta Central ae Abas,os y a las provin- 
ciaieo que lo soliciten un telegrama qu i 
resuuAiia las informaciones recogidas 
durante la semana por la Co misión,

4,® De acuerdo con las instruccio
nes que al efecto dicte la Junta Odntrul 
de Añadios, podran asimismo las refe
ridas Cemiaioues facilitar a los abona
das al servicio de información telegrá
fica comercial, ias informes que se so- 
iicimn aoore precios, ofertas y existen* 

días de artículos de priméra fidCé» 
BÍdad,

Lo que de Real orden digo a V. E, pa
ra su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años, Madrid, 7 de 
Diciembre de 1923,

PRIMO DE RIVERA
Señor General Subsecretario de Gober* 

nación,
(Gaceta 9 de Diciembre)

DEPARTAiENmMIiMSTERlALES
INSTRUCCION PUBLICA 

y* Bellas Artes

Re a l e s  Ob d e n e s
Da conformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y Real orden de 17 de Septiembre de 
1920,

S, M, el Rey (q, D. g,) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie la provi
sión de la Oétedra de Lengua latina del 
Instituto de Palma de Mallorca, a con 
curso de traslado, entre Catedráticos 
que desempeñen o hayan desempeñado 
igual asignatura y Auxiliares que acre
diten ¡as condiciones exigidas,

De Real orden ¡o digo a V, S, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, 8. muchos años, Madrid, 30 de No
viembre de 1923,

El Jefe encargado del despacho, 
PEKEZ G. NIEVA

Señor Director del Instituto de Palma 
de Mallorca,

Gaceta 5 de Diciembre)

limo, Sr.: Vistas las dudas surgidas 
y consultas formúlalas acerca de la 
fecha en que los Ayuntamientos deben 
comenzar a abonar a los Maestros ¡a 
indemnización por casa-habitación, 
conforme a la escala señalada en el 
articulo 15 del Estatuto aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo Ultimo, y 
teniendo en cuenta que la vida econo 
míco-adminiBRraiiva de los Municipios 
ha de desarrollarse dentro de los límites 
determinados en los presupuestos que 
están en v gor, desde fecha anterior a la 
del Estatuto,

8. M. ei Rey (q. D, g.) ha resuelto 
declarar que los Ayuntamiemtos no vie
nen obligados al pago de la referida 
indemnizacióo, conforme al artículo 15 
mane.onado, hasta que comiencen a re- 
g-r los Presupuestos municipales del 
año próximo,

Da Real orden lo digo a V, L para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
30 de Noviembre de 1923,

El Jefe encargado del despacho, 
PEREZ G. NIEVA

Señor Encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza,

(Gaceta 8 de Diciembre

FOMENTO

Re a l  Ob d e n
limo. 8r,: 8. M. el Rey (q, D, g,), de 

acueido con el dictamen del Ujnsejo do 
Obras públicas y lo propuesto por la 
D.rección general del Mamo, ha tenido 
a bien aprooar, con carácter general, 
la siguiente Instrucción, reguladora de 
los honorarios que han de percibir los 
Peritos en «os expedientes de expropia
ción.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V, I, muchos años- Ma
drid, 29 ae Noviembre de 1923,

El Jefe encargado del despacho, 
JObE V. AECHE

Señor Director general de Obras pu
blicas,

instrucción que se cita
Articulo 1,® En ios expedientes de 

Expropiación forzosa, por causa de 
utilidad púoiica, los Peritos que inter
vengan devengaran por sus trabajos, en 
cuanto no fueron de cuenta de los pro; 

pleUHos, loa hótiOfarios que procedan 
con sujeción a los tipos que se señalan 
en los atíiculos siguientes, además de 
los gastos de movimiento, que se abo
narán con arreglo a lo dispuesto para 
el personal técnico de la Dirección ge
neral de Obras públicas,

Articula 2.° Durante el segundo 
periodo que marca la ley de Expropia
ción vigente, los Peritos da la Adminis
tración percibirán derechos que se regu
larán por la tarifa siguiente;

Primer caso,—Expropiación de fin
cas rústicas para caminos, canales y 
obras en general de grm dosarrollo on 
una dirección, 200 pesetas por hectárea 
que haya de ocuparse cuando por tér
mino medio el número de fincas por hec
tárea no exceda de cinco,

Pesetas 225, cuando el mínimo no 
exceda de 20»

Pesetas 250, cuando el mínimo no 
exceda de 50,

Pesetas 275, cuando el mínimo no 
exceda de 100.

Pesetas 800, cuando el mínimo no 
exceda de 160,

Pesetas 325, cuando el mínimo no 
exceda de 160,

Segundo caso,—Expropiaciones de 
fincas rústicas para pantanos, deseca
ción de lagunas, saneamien'o de terre
nos y, en general, obras de condiciones 
análogas.

a) Superficie que se ha de ocupar, 
menor de 10 hectáreas:

Pesetas 50 por hectárea, si el núme
ro de fincas por hectárea no excede de 
cinco,

Pesetas 55 por hectárea, si dicho nú 
mero no excede de 20.

Pesetas 60 por hectárea, si dicho nú
mero excede de 50,

Pesetas 65 por hectárea, si dicho nú
mero excede de 50,

b) Para la superficie que exceda de 
10 hectáreas, sin llegar en el total a 50, 
ios cuatro tipos anteriores ae reducirán 
a 40, 44, 48 y 5á pesetas,

c) Para la superficie que exceda de 
50 hectáreas, sin llegar en el tot»1 a 
100, loa cuatro tipos se reducirán & 30, 
33, 36y 40 pesetas,

a) Para la superficie que exceda de 
100 heciáreas, sin llegar en el total a 
250 los cuatro tipos se reducirán a 25, 
28, 31 y 34 pesetas,

e) Para la superficie que en el total 
exceda de 250 hectáreas, los cuatro ti
pos sarán de 20, 22, 24 y 26.

Tercer caso,—Expropiaciones de fin
cas urbanas y contruccioobs diversas:

a) Edificación propia para vivienda, 
taller o que se pueda asimilar,

Tres pesetas por metro cuadrado de 
primera planta y una peseta por cada 
uno de ios demás que existan y sean 
habitables.

Pesetas 0,50 por metro cuadrado de 
solar, corrales y contrucciones anejas,

Dentro de zona urbanizada, en pobla
ciones de importancia y para edificios 
de buena contrucción, esos tipos se du
plicarán.

Articulo 3,° Da los honorarios cal
culados con arreglo a los tipos que en 
el articulo anterior se señalan, se enten
derá que el 60 por 100 corresponde a 
las mediciones y recogida de datos de 
todas ciases, y el 40 por 100 a la pre
paración y redacción do los documentos 
que se requieren en el segundo plazo 
establecido por ¡a ley vigente de Ex- 
propiacióu forzosa,

Articulo 4,® Por la preparación y re
dacción de los documemos relativos ai 
tercer periodo de la ley, el Perno de la 
Administración, percibirá ei 25 por 100 
del importe de los devengos que corres
pondieron ai segundo periodo,

Articulo 5.° Los Peritos de los pro
pietarios habrán de presentar cuenta 
justificativa de sus honorarios por su 
intervención correspondiente al segun
do periodo, que, en ningún caso, podrá 
exceder da 10 que por iguales conceptos 
devengaron los Peritos de la Adminis
tración,

Igual regla se observará para el abo
no de honorarios a los Peritos terceros.

Articulo 6.® Ai iniciarse un ex
pediente de expropiación, el Técnico- 
Jefe encargado del servicio deberá re

dactar un presupuesto de lóS gastos que 
la instrucción de ese expediente ha de 
ocasionar a ia Adm nistración,

Ea 98í8 prrsupuesto se incluirán lag 
partidas necesarias para pago de jema
les y materiales y copias de documen. 
t083 además da las dietas de los fúñelo- 
narlcs que intervengan y los honorarios 
de ¡os Parí os, Todos ios gastos se for* 
malizarán en una cuenta especial, con 
arreglo a los preceptos de la ley de Con- 
tabi idad, y tanto los honorarios de los 
Peritos como los gas os de copia de los 
doenmentos que presente, no serán abo
nados en tanto que el expedient? no e s a  
aprobado.

Articulo 7.° La aceptación del car* 
go de Perito envuelve también la de las 
tarifas y condiciones que se consignan 
on esta Instrucción, Advirtlendo que, sí 
o¡ Perito que termina la intervención 
en uu expediente no hubiera realizado 
operaciones anteriores, habrá de ceder, 
a favor de los que le hayan precedido, 
la participación en los honorarios que 
determine el Jefe del servicio encarga» 
do de las obras,

Articulo 8.° Quedan derogadas cuan* 
tas disposicioues se opongan a la estríe# 
ta aplicación de cuanto precede,

Madrid, 29 de Noviembre de 1923, 
—El Jefe encargado del despacho, José 
Vicente Arche,

(Gaceta 6 de Diciembre)

PRESIDENCIA 
DEL DlBEOTOBíO MILITAR

Habiéndose padecido error en la pu
blicación ue los siguentes preceptos del 
Real Decreto de I,® Diciembre corrien
te, inserto en la Gaceta correspondiente 
ai día 4 y B. O, número 8890, se publi
can t» con muacion, debidamente rectifi
cados:

Artículo 4.® U-timo párrafo:
•Los gastos de rectificación de las ser* 

vidumbres de paso serán de cuenta de 
los legitimadores, y 1a apreciación de las 
condiciones que justinquen la posibiü* 
dad y conveniencia de legitimar las r»' 
turacionod comprendiuas en lus Casos i 
que se refieren los dos párrafos anterio 
res, se realizara por ios funcionarios 
técnicos a que se refiere el articulo 1,°, 
previo informe favorable del Ayunta* 
miento y del Consejo provincial de Fo* 
memo respectivos».

Art.cuio 10. U.timo párrafo:
«Los Ay untamiento o las Juneas Ad* 

mmistrativas adoptarán o ao noremen* 
te el acuerdo de otorgar la cesión auto
rizada en e»te articulo; pero cuando su 
acuerdo sea afirmativo tendrá que apli* 
carse en favor de todos y cada uno de 
los vecinos que, reuniendo las circuns- 
taucias mencionadas, ¿o soncuareui 
Cuando la extensión de los terrenos li
bres y suscepdo.es de cesión no permi
tiera esta generalidad de beneficios, no 
podrá llevarse a efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento o Junta Auministranva, 
sin perjucio de que les continúan atri
buidas a aquéhos las facultades del ar
ticulo 85 de la tey Municipal».

(Gaceta 8 de Diciembre)

INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Be halla vacante en el Instituto gane* 
ral y técnico de Palma de Mallorca 16 
plaza de Catedrático numerario de 16 
asignatura de Lengua latín», que ha de 
proveerse por concurso de traslado, 
conforma a lo dispuesto en ei Reai de* 
creto de 30 de Abril de 1915 y Raai oí' 
den de esta fecha, y de 17 ue daptiembí6 
de 1920.

Pueden optar a ¡a traslación los 0»' 
tedráiícoa numerarios del m.smo grado 
de enseñanza que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado igual asig' 
natura, y ios Auxiliares que acrediten 
las condiciones exigidas en el Raal de
creto de 26 de Agosto do 1910,

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, a este Ministerio, por conducto 3 
con informe del Jefe aei Estabiecimiem 
10 donde sirven, precisamente dentro 
del plazo improrrogable ue veime día 
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a Contar desde la pubUeaeión de este 
aDiiüCio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio te pub carA en los Bo- 
a t in e s  Of ic ia l  e s  de Jas prcvineias y 
por medio de edictos en todos los Esta 
blecímientos púb icos de enseñanza de 
|a Nación; lo cual se advierte para que 
¡as Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique, desde luego, sin 
mas aviso que el presente.

Madrid, 30 de Noviembre de 1923. 
El Jefa encargado del despacho, Pérez 
Q, Nieva,

^Gaceta 5 de Diciembre)
i

SEGCIOfl PimeiAL
Núm, 2667

C0M18IUN PKUV1N01AL
Dfl BALBABE8

Habiéndose practicado en el día de 
hoy ante la Comisión provincial el 4.° 
goneo anual correspondiente a 1923 de 
las obligaciones ael emprédtito provin 
clal autorizado por R. O. de 5 de Sap- 
tiembre de 1917 y qua deoeo ser amor 
tizadas arregindameníe a ¡o dispuesto 
en las bases 4.a y 8.a de las aprobadas 
para su emisión y cuadro de amortiza
ción formado al efecto, han correspon
dido ser amortizadas las siguientes 
obligaciones, 
' De la serie A.—Números 331 a 340, 

361 a 370, 421 a 430, 431 a 440, 751 a 
760.

Da la Serie B,—Números 101 a 110, 
201 a 210, 451 a 460, 531 a 540, 671 a 
680,1141 a 1150, y las de los números 
49, 584, 648, 752, 849 y 1158.

Déla Sane O.—Números 31 a 40, 
141 a 150/241 a 250 y 831 a 840.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Orí- 
OIAL a ios efectos del pago do dichas 
obligaciones, que se verificará en la 
Depot- t <r.a ae esta Diputación a partir 
del día 27 de este mes.

Paima 10 de Diciembre de 19¿3. —El 
Vicepresidente, Francisco Qomila,—El 
^retarlo, Miguel Fonc,

Num, 2611
ADMLSÍ8TR ACION

DE OONTEíBUCIONES DE BALEASES

Negociado de Minas
Ed io t o .—No habiéudosa podido noli- 

ñ3ur personaiman e a D. Eduardo Font- 
seré, dueño de la Mina ae Agua, deno
minada «La Gimmesiana» dei término 
municipal de Esporlas, para que antes 
4ei 31 del actual ingresará el impor e 
del canon por superficie importante 7408 
pesetas, por cuanto no ha podido en- 
conirarse su domicilio.

En cumplimiento del Real Decreto de 
11 de Sept.embre de 1912, se le notifica 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, debiendo advenirle que de 
fio ingresar dicho canon antes dei 31 dei 
actual se declarará caducada la mina 
por ministerio de la Ley.

Palma 5 Diciembre de 1923.—El Ad- 
tninístrador de Con.nbucione», M, del 
Alisal.

, Núm. 2665
t e s o r e r ía  d e  h a c ie n d a •

DE BALEASES
Anuncio.—El Arrendatario del servi

cio recaudaUrio de lai contribuciones 
óe esta provincia Don Bartolomé Mir 
Caiaieli, participa a esta Tesurería fe
cha ae ayer, que el Auxiliar Becauda- 
4or de Contribuciones de los pueblos de 
Manacor, Petra y tian Juan, Don Juan 
Hiuiort y Riutors, ha renunciado dicho 
fiurgo, cuya renuncia le ha sido admití- 

y por lo tanto ha cesado en las fun 
filones que venia desempeñando como 
Recaudador ae dichos pueoios.

Palma 12 Diciembre 1923, —El Teso
Rero, Diego 8. Gadeo.

Núm. z648
AYUNTAMIENTO DE PALMA

A tenor de io prevenido en el párra- 
segundo dei articulo 29 de 1» lustrnc- 

C1^ú  pura la ^contratación de servicio» 

provinciales y manío!pales de 22 de 
Mayo próximo pasado, se haca público, 
a los efectos procedentes, que este Ex
celentísimo Ayuntamiento ha resuelto 
proceder a las obras de urbanización 
y saneamiento de parte de la Avenida 
de Estanislao Figueras y demás vías 
que se señalan en el proyecto obrante 
en el expeliente instruido al efecto.

Palma 10 de Diciembre de 1923. -E 
Alcalde, Francisco Salas.—P. A. del 
A.—El Secretario, Antonio Rosselló Ca
zador.

■ Núm. 2615
a y u n t a mie n t o  d e  s o l l e r

Habiendo solicitado Don Juan Magra 
ner Olivar, la adquisición de una par
cela de terreno sobrante de la via pú
blica contigua a la calle de San Jaime 
y procedente del ensanche del Celler 
que, según dictamen emitido por el se
ñor Arquitecto de la provincia no cons
tituye solar edificable y ha sido tasada 
en la cantidad de mil novecientas cin
cuenta y cuatro pesetea, en virtud de 
acuerdo de este Ayuntamiento de 29 de 
Noviembre último, se anuncia al públi
co dicha petición para que llegue a co
nocimiento de los otros propiciarlos co 
1 ndantes a quienes pueda también in
teresar la adquisición de esta parcela, 
advirtiéndoles que, durante 6. plazo de 
diez dias a contar desde ei s guíente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. déla provincia, pueden presenta.! 
si les conviniere, proposiciones que 
tiendan a mejorar el precio de tasación,

Soller a 4 de Diciembre de 1923, -El 
Alcalde, J. Arbona,— P. A. del A.— 
Guillermo Marqués, Secretario,

Núm, 2628
No habiéndose producido reclama

ción ni observación alguna durante el 
plazo al efecto señalado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , de 1* provincia número 8878 
correspondiente al día 13 de Noviem
bre u>timo, contra el acuerdo de este 
Ayuntamiento que resolvió adjudicar 
en publica subasta al mejor postor el 
arriendo de ios derechos municipales 
impuestos sobre ocupación de la vía 
pública en general comprendidos los de 
la pescadería, para durante el ejercicio 
económico de 1924 a 19¿5, esta Corpo
ración Municipal en la sesión celebrada 
en segunda convocatoria el día cinco 
del mes actual, acordó en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Instrucción de 
22 de Mayo último, señalar el día 7 de 
Enero del año próximo a las diez para 
la celebración de dich* subas-a,

E. acto tendrá ¿ugof ou la sala de 
actos públicos de la Corporación muni
cipal, bajo la presidencia del señor Al- 
calae y ael Concejal designado por e) 
Ayuntamiento.

Ei pliego que regula esta subasía se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento,

El upo que se fija para la subasta es 
de siete mil quinientas pesetas y ningu
na proposición inferior a esta cantidad 
será admitida,

La subasta se verificará con sujeción 
extncta a lo dispuesto en la Instrucción 
citada,

L* fianza provisional que habrán de 
constituir los licitadores para tomar 
parte en )a subasta será de trescientas 
setenta y cinco pesetas, y la definitiva 
que habrá de depositar ei rematante se
rá de setecientas cincuenta pesetas,

El precio por el cual se adjudique de
finitivamente este contrato, lo ingresa
rá el rematante en la Depositaría de 
este Ayuntamiento por trimestres antl 
cipados, que vencerán cala día cinco 
de los meses de Mayo, Agosto, Noviem
bre y Febrero.

Los poderes podrán ser indistinta
mente basiauteados por cualquier Abo
gado domiciliado en este partido judi* 
clal,

Sóller 7 de Diciembre de 1923,—El 
Alcalde, J, Arbona,—P, A, del A,— 
Guillermo Marqués, Secretarle

,, Modelo de proposición
D, F.,,. T.,,. y T,.... vecino de,.,, se

gún cédula pereonal que acompaña, ex
, pedia* bajo el BÚmoroi.mi enterado ae 

las condiciones bajo las éüales el Ayun
tamiento de la ciudad de Sóller, adju
dicará en publica subasta el arriendo 
de los derechos municipales impuestos 
sobre ocupación de la via púb íca en 
general, ofrezco al Ayuntamiento por 
el citado arrendanvento la cantidad 
de,,,,, pesetas,céntimos (en letra), 
Fecha (en letra) y firma del proponente.

Núm» 2627
No habiéndose pro lucido reclama

ción ni observación alguna durante el 
plazo al afecto señalado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia número 8878 
correspondiente al día 13 de Noviembre 
próximo pasado, contra el acuerdo de 
este A y untamiento que resolvió adjudi
car en pública subas ¡a al mejor postor 
el arriendo de los derechos municipales 
impuestos sobre las matanzas do reses 
y de aves y conejos en ai matadero pú
blico da asta Ciudad para durante el 
ejercicio económico de 1924 a 1925, es
ta Corporación municipal en ¡a sasión 
celebrada eu segunda convocatoria el 
día c neo del mes actual, acordó en 
cuinplimienío délo dispuesto en la Ins
trucción de 22 da Mayo último, señalar 
el día 7 de Enero del próximo año, a las 
once, para la celebración de dicha su
basta. t

El acto tendrá lugar en la sala de ac
tos públicos de la Corporación munici
pal, bajo la presidencia del señor Al
calde y del Concejal designado por el 
Ayuntamiento,

El pliego que regula esta subasta se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento,

El upo que se fij m para la subasta es 
ei de doce mil pesetas y ninguna propo
sición inferior a esta cantidad sera ad
mitida, 1

La subasta se verificará con sugeción 
extricca a lo dispuesto en la citada Ins
trucción.

La tiauza provisional que habrán de 
constituir los licitadores para tomar par
te en la subasta será de seiscientas pe
setas y la definitiva que habrá de depo
sitar ei lematante será de mil doscien
tas pesetas,

El precio por el cual se adjudique de
finitivamente este contrato, lo ingresa
rá el rematante en la Depositaría de es
te Ayuntamiento por trimestres antici
pados, que vencerán cada día cinco de 
los meses de Mayo, Agosto, Noviembre 
y Febrero,

Los poderes podrán ser indistintamen
te bastanteados por cualquier Abogado 
domiciliado en este partido judicial.

Soller a 7 de Diciembre de 1923.—El 
Alcaide, J, Arbona.—P, A, del A,—Gui
llermo Marqués, Secretario.

Modelo de proposición
Don F,,... T...V. y T..vecino de.......  

segúu cédula personal que acompaña, 
expedida bajo el numero,.,., enterado de 
las condiciones bajo las cuales el Ayun
tamiento ae la cmiad da Sóiier, adjudi 
cara en pública Bubas.* el arrien o de 
ios derechos municipales impuestos so
bra las matanzas de teses y de aves y 
conejos en el matadero público de esta 
ciudad, ofrezco al Ayuntamiento por el 
citado arriendo la cantidad de.....pese ■ 
tas.....céntimos (en letra). Fecha (en 
tetra) y firma del pruponente.

Núm. 2616
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Debiendo adquirir esta Ayuntamien
to varias bombas aspirantes-impelanied 
con sus anexos y además unos cien me
tros de tubería de plomo de 31 X ^9 o 
de hierro galvan.zado de 1 i pulgada se 
abre uu concurso libre por treinta días 
para que puedan hacerse ofrecimientos 
a esta Corporación municipal.

Arta 5 ao Diciembre de 1923, —El Al
caide, Guillermo Ferragut,—P. A, dei 
A,—El tiacretario, Rafael Óard.

Núm, 2617
AYUNT.® DE MARIA de la SALUD

Vacante la plaza de Sepulturero de 
esta vnla por defunción dei que ia de 
sempeüaba, se anuncia ai público para 
que tas perdOuas que ee auudlderen con 
aerooho * eli* y quieran aedempeñ*ri*t

3 
puedan solicitarla dentro del plazo de 
quince días a contar del s guíente al de 
la inserción del presente en el B. O, de 
la provincia,

María de la Salud 4 Diciembre de 
1923.—El Alcalde, Gabriel Más.

Núm, 2637
ALCALDIA de MARIA de la SALUD

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1924 a 25, aprobado por el Ayun
tamiento, prévia censura del 8r. Regi
dor Sindico, estará de manifiesto al 
publico en la Secretarla de este Ayun
tamiento por espacio de quince dias, con 
arreglo ai artículo 146 la vigente ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes,

María de la Salud a 9 de Diciembre 
de 1923,—El Alcalde, Gabriel Máa,

Núm, 2662
AYUNT? DE VILLAFBANOA 

DE EONAÑY
Formado el proyecto de presupuestó 

municipal ordinario para el próximo 
afio de 1924 a 25 aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del 8a- 
ñor Regidor Sindico estará de manifies
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 días 
con arreglo al articulo 146 de la Ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
los vecínoos prasensar contra ei mismo 
las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Villafranca da Bonafiy 4 la Diciem
bre de 1924, —El Alcaide, G liermo Bo- 
ver, —Antonio Gomia, Sacíetano inte
rino.

El padrón da células personales de 
este término formado para ei año eco
nómico de 1924 a 25 permanecerá ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento a efectos de recla
mación por espacio de 15 días hábiles, 
durante los cuales podrán presentarse 
las reclamaciones que se crean perti
nentes, advirtíendo que pasado dicho 
plazo ninguna será admitida,

Villafranca de Bonañy 4 Díembre de 
1923*—El Alcaide, Guillermo Bover,— 
Antonio Gomis, Secretario interino,

Núm* 2624
ALCALDIA DE SANTA 'MARGARITA

Formado ei proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1924 a 25, aprobado por el Ayun
tamiento, prévia censura dei Sr, Regi
dor Sindico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de esta Ayunta* 
miento por espacio de quince días, con 
arreglo al articulo 146 de la vigente ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
ios vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conva- 
nlentes,

San^a Margarita a 7 de Diciembre de 
1923, —El Alcaide, Joaquín García.

Núm, 2629
AYUNTAMIENTO DE Sa N LUIS
Confeccionado por el Ayantamianio 

da este pueblo el proyecto el presupues
to Municipal ordinario para el próximo 
afio de 1924 a 25 con el dictamen del Se
ñor, Regidor Síndico, .aa anuncia ha
llarse expuesto ai público á efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días babiiea a contar de la facha de la 
inaerc.ón eu ei B, O. de la provincia*

San Luis 5 Diciembre 1923,—Ei Al
caide, Juan Siutes,—El Secretario, Pe
dro Tremol,

Núm, 2631 
¿AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el proyecto de preau- 
puesto municipal ordinario para ei pró
ximo ejercicio de 1924-25 queda expues
to ai púolico a efectoH de reclamación 
por espacio de quince días en la decre
taría de este Ayuntamiento.

La Puebla 7 Dlaiembre de 1923,— El 
Alcaide, Jaime Pona,
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Núm, 2666
AYÜMT,0 DE SAN JUAN BAUTISTA 

Formado el proyocro de presupuesto 
municipal ordinario para al próximo 
ejercicio económico de 1924 25 aproba
do por el Ayuntamiento prévia censura 
del 8r. Regidor Sindico, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el m emo las re
clamaciones que estimen convenientes.

San Juan Bautista 10 de Diciembre 
de 1928,—E! Alcalde, Miguel Riera,

Núm, 2653
ALCALDIA DE INCA

En el expediente de ensanche del pri
mer tramo de la calle del Comercio, se 
ha dictado la siguiente providancia:

Queda abierto el 2,® plazo o pago pa
ra cubrir el presupuesto para el ensan 
che del primer tramo de la calle del 
Comercio basado en las facultades que 
confiere el R, D. de 31 de Diciembre 
de 1917, pudiendo satisfacer los espe
cialmente beneficiados dichas cuotas 
dentro del plazo de treinta días hábiles 
desde las ocho a las catorce en las ofi
cinas de la recaudación de los impues
tos municipaied de esta ciudad, advir- 
tiéndeles que du no verificarlo en el pla
zo indicado se procederá a su efectivi
dad por la vía de apremio, proce iiéu- 
dose al embargo da rodos sus bienes sa- 
flalándosa al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución y sa expeii- 
rán los oportunos mandamientos al Se
ñor Ragut.ador de la Propiedad dei 
Partido para la anotación prevenativa 
de embargo,

Not üquese esta providencia a los 
conirlbnyentes a fin da que pueden sa 
tisfacer sus débitos durante el plazo de 
treinta dias hábiles, inbértese adema» 
en ei B, O. de la Provincia y Gaceta de 
Madrid, conforme dispone los ardculo- 
39, 141 y 142 de la Instrucción de 26 
de Aoril de 1900,—Ei Alcalde Pabio 
M< Moray,

Inca 10 de Diciembre de mil nove
cientos veinte y lies,—Ei Alcalde, An
tonio Martoxell.

Núm. 2644
D. Antonio Sereix N*ñe^, Doctor en De- 

rechot Jue^ de primera instancia del 
distrito ae la Lonja de esta ciudad.
Hago saber: que por ante 1a Secreta

ria nei que refrenda penden amos eje
cutivos promovidos por D. Antonio 
Darder R poli contra D, Pedro Darder 
Ganals y en eilos ha recaído la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice asi:

cSeníenciu:=sEn la ciudad de Palm* 
de Mallorca a emeo de D ciembre do 
mil novec.entos veintitrés, el Sr, Don 
Antonio doreix Nuñez, Doctor en Dere
cho, Juez ue primera instancia de ests 
disiriio de la Ljnja; en virtud de los 
presentes autos ejecutivos promovidos 
por el procurador D, Melchor Umquel 
en representación de D. Amonio Dar
der Bipoll, industrial, de este vecinda
rio, dirigido por el Letrado Don Jaime 
Suan contra D. Pedro Darder y Ganais 
que también era vecino de esta capital, 
noy en ignorado paradero, sin defensa 
ni represeutación por no baoer compa
recido en autos sobre pago de pesetas, 
y,«Resultando etc.... «Fallo: que de
bo mandar y mando siga la ejecución 
adelante, hacer trance y remate de los 
bienes embargados para don su produc
to pagar a U. Antonio Darder Ripoli la 
suma do dos mil veinticinco pesetas 
con sus intereses al tipo legal dei cinco 
por ciento ai año a contar desde ei 
Veintiséis de Octuore último hasta I» 
SO1UC10U y coscas Causadas J * Causar 
hasta su eíeenvo pago, a todo ¡o que se 
condena al demandado D. Pedro Dar- 
aer Cauais; y en a.unción a i» rebeldía 
de éste nculiqueseie la presente senten 
cía por medio de edicms que se publi- 
caian en ai BOLisnM Of io ia L de la pro- 
cia de Baleares y en e. suio de costum
bre du e ta capital a menos que pueda 
pracncarse pursouaimun.e ai deman- 
hado si pudiera ser habido y lo so;

Hollare la parte aciora dentro de ee« 
guado dia. Asi por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.«Antonio 
Serán,=aLeida y publicada fué la pre
cedente sentencia por el Sr, Juez que 
la suscribe en la audiencia pública del 
mismo día de su techa: doy fé.™Juan 
Bestardr,

Y no habiéndose solicitado dentro del 
término concedido que se notificase per 
sonaimente al demandado la preinserta 
sentencia, expido el presente edicto 
para que le sirva de notificación en 
forma,

Palma diez de Diciembre de mil no
vecientos veintitrés,—Antonio Sereix, 
—Ante mi, Juan Bestard,

Núm. 2613
D, Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción del partido de 
inca.
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador civil de la provincia que se 
recibió en este Juzgado con certificación 
informativa librada por los Médicos dei 
Manicomio provincial de Baleares Don 
Jerónimo Ripoli Matheu y D, Jaime Ei 
cales Real, referente a la observación 
sufrida en dicho Manicomio por M+ría 
Fiol Ramis vecina de Sinao, a instan
cia de María Serra Fiol, arreglamente a 
lo que dispone el R D, de 19 Mayo 1885, 
la R. O. de 20 Junio siguiente y la otra 
de 30 Mayo 1905, se mandó instruir ex
pudiente para la reclusión definitiva de 
dicha María F.ol Ramis en al que se 
ha ordenado emplazar por ed ctos, que 
ae fijan en esta ciulad y en Sineu in
sertándose además, un ejemplar en ei 
Bo u ETIN Of ío ia l  de la provincia, a to
dos ios paneaies de la mencionada re 
ciuida por término de un ma», pasado el 
cual, se resolverá acerca de ¡a reclusión 
iefiuiüva de ésta, con o sin audiencia 
de aquellos que no comparezcan.

Por tanto y a los efectos acordados 
se bXjideel presente adicto,

Dado en Inca a seis de Diciembre 
Je mil novecientos veinte y tres,—Luis 
Díaz.—Aute mí,Pedro J, Berra,

Núm. 2614
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador civil de la provincia que 
se recibió en este Juzgado con certifi
cación informativa librada por lo» Mé
dicos del Manicomio provincial de B^- 
jearas D, Jerónimo Ripoil Matheu y Don 
Jaime Encales Real referente a la ob 
servación sufrida en dicho Manicomio 
por Catalina Barcaló Prats vecina de 
laca, a instancia de Mogdaleua Prats 
madre de la reCiUida, arregladamente 
a io  que dispone el R. D. Ue 19 M*yo 
1835, la B. O. de 20 Jumo siguiente y 
¡a oirá de 30 Mayo 1905, se mandó ins
truir expeliente para 1* reclusión defi
nitiva de dicha Catalina Barceio Prats 
en el que se ha ordenado emplazar por 
edictos, que se fijen en esta ciudad y en 
Inua injertándose además, un ejemplar 
en el B. O. de la provincia, a todos los 
parientes de la mencionada recluida por 
término de ua mas, pasado el cual, se 
resolverá acarea de la reclusión defi 
nítiva de ésta, con o sin audiencia de 
aquellos que no comparezcan.

Par tanto y a los efectos acordados 
se expide el presente edicto,

Dado en Inca a veintiséis da Octubre 
de mil novecientos veinte y tres,—Luis 
Días,—Ante mi, Pedro J. Berra.

Núm. 2667
D. Juan Ginard y Perrer, Abogado, Jue^ 

municipal del distrito de la Lonja de es
ta ciudad,
Por el presente edicto se citan a Don 

J*ime Mas y Mulet y D * Mana Jaume 
y Mas de ignorado domicilio y caso de 
nabar fallecido, a sus heredaros o cau 
sa habíanles, para que comparezcan el 
día diez y uuave del actual a las once , 
horas y treinta minutos, en el local que I 
ocupa este Juzgado, ai objeto de ce*u- | 
orar el correspondiente juicio verbal 
promovido por el procurador D. Juan 
CaDot y Vidal eu nombre de D. Jaime 
Mas y Bailester, de este venciudano, 
sobre elevar o esentur* pública Ua car

tas de pago, que el primero y eí cura 
dor de la segunda, o orgaron privada
mente, importante cada una, doscientas 
diez y seis pesetas sesenta y seis cénti- 
moe; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a que ha- 
btera lugar en derecho, pues asi queda 
acordado con providencia de esta fecha.

Dado en Palma a diez de Diciembre 
de mil novecientos veinte y tres,—Juan 
Ginard,—Jaime Salvá, 8rio.

Núm, 2668
D. Juan Guasch Roig, Secretario del Jua

gado municipal del término de San Juan 
Bautista, partido de ibi^a, provincia de 
las Baleares,
Doy fé y testimonio que en el juicio 

verbal que se dirá recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va con la diligencia de su publicación 
son del tenor siguiente:

«En el término municipal de San 
Juan Bautista a veintinueve de Noviem
bre de mil novecientos veintitrés, el 
Sr. D Juan GuaschMar ,formando Tri
bunal municipal con los Adjuntos D. An
tonio Man Muri y D. Matías Torres M*- 
rí, habiendovisto y oído el presente jui
cio vurbaí civil entre partes de ¡a un» y 
como demandante, An.omo Mari M»ri 
(*) G*n Ghich Busquéis, casado, labra
dor, mayor de edad, natural y domici
liado en la parroquia de San Vicente 
Ferrer de este término y como deman
dado José Man Mari (a) Juanó, también 
casado, labrador, mayor de edad, na
tural de la indicada parroquia de San 
Vicente Ferrar, actualmente ausente 
en ignorado paradero y declarado en 
rebeldía sobre pago de cantidad «Re
sultando.., Goudidarando.. .=Failamo«: 
Que debamos conde :ar y condenamos 
ai demandado José Mari Mari (a) Ju»- 
uó de ignorado paradero para que en 
el plazo da tres días satisfaga ai actor 
Autouio M*n Mari, la cantidad de qui 
n antas pesetas importe de lo que re 
ciama en la demanda, impon.éudoie 
además las coscas de este juicio, Asi por 
esta nueotra sentencia atendida la re
beldía dei demandado, además de pu 
Olicarla eu estrados, sa publicará el 
ancabazimiento y parte dispositiva de 
la misma eu ai Bo l e t ín  Of ío ia l  de la 
provincia como ordenan ios artículos 
doscientos ochenta y dos y doscientos 
ochentitras de la ley de Eujuicíamíento 
CíVii. asi por asía uuest.» sentencia de- 
tinkuvamenw juzgando lo pronuncia
mos, maníamos y firmamos.» Ju*n 
Guasch.seAummo Man.aaM^.ias To
rres» Pub.ÍJACión. Laida y publicada 
ha sido la ao.enor seataucia en el día 
de su fecha por el Tribunal municipal 
que la suscribe estando celebrando au
diencia pública, de que doy fé »J uan 
Guasch, Secretario».

Y para que sirva de notificaci ón en 
forma al demandado José Mari Mari 
(*) Juanó, se expide la presente u los 
efectos mandados en la referida sen
tencia con el visto bueno del Sr, Juez 
municipal en San Juan B*utista a vein
tinueve de Noviembre de mu novecien
tos veintitrés.—Juan Guasch, Secreta
rio. — V,® B,®— El Juez municipal, 
Guasch,

Núm, 1848 
CONTBÍBUGION INDUSTBa L 

a ñ o  d e  1923 A 1924

Matricula.de San Luis
Tarifa 1.*

Oliver Mercadal Ramón, Ultramari
nos, Alemán 15, 160*18 pesetas

Garrafas Ponelia Antonio, ídem, S, 
Luis 67, 160'18

G*rdona Portella Bartolomé, Venta 
de carnes frescas, id, 35, 85*43

Goil Orfiia Fian cisca, ídem, id, 59, 
85*43 '

Sintes Mercadal Benito, comestibles, 
id. 49, 85*43

Gañaious Vilialong* Pedro, id., id. 
59, 85*43

Mercaual Pona Francisco, íd„ Gon- 
8»y 13, 8^43

Vld&r8intes Pedro, id., Tenet 20, 
85 43

Sintes Tudurí Bartolomé, id,, Olles* 
tra 88, 85'43

Gornés Fanals Miguel, Id,, 8. Esta, 
ban 84, 85*43

Carreras Orilla Benito, id., Beniali 
51, 85*43

Tudori Gasali Antonio, id,, Barqueros 
20, 85'43

Pons Tegedor María, id,, 8, Lula 97. 
85*43

Sintes Sintea Juan, Id., Asunción 18. 
85‘43

Víctor! Díaz Pedro, id., 8, Luis 62, 
85*43

Pona Olives Tomás, id,, Tanet 26, 
85*43

Pons Pona Antonio, id,, S. Luis 35, 
85*43

Pona Portella Margarita, id,, Ídem 1, 
85*43

Gornés Fanals José, Id,, id. 97, 85 43
Gomila Orpes Lorenzo, Gafé, id. 62, 

85*43
Pona Vidal Benito, id,, id, 12, 85*42
Orpés Pons Pedro, id., id, 30, 85*42
Orfi aOrflU Margarita, Taberna, id, 

60, 80*09
Pons Pons Miguel, V-^ota vinos por 

menor, B^rcasan 44, 80*09
Tuaun O»rdona Jaime, ídem, B;nl« 

faet, 80*08
S mes Orfita Tomás, id,, S. Luis 74, 

80*09
Pons Sintes Antonio, ídem, id, 107, 

80*08
Total 2429*36 pesetas,

Tarifa 2.a
Pons Olives José, Expandedor de avea 

de corral, La Unión 1, 138 82
Sin’-es Sintes Juan, 1 carruaje alqui

ler 4 ruedas una caballería, Obispo 6, 
61*40

Pons Orilla Toribio, ídem, S, Luis 
2, 61-41

Texídor Olives José, 2 Id, 4 id,, Ma» 
hón,122 80

Gomiia Pallicer Gabriel, revendedor 
de energía eléctrica, id , 197*77

Total 582*20 pesetas
Tarifa 3»

Pons Pons Antonio, Molino de viento 
1 piedra, 8, Luis 2t 104*15

Rosger Sintes Miguel, idam, Obispo 
2, 104*15

Rutger Rotger Francisco, Idem, Sa o  
Luía 30, 104*16

Gabiro Mor» Federico, Molino a Má* 
quina, Mahón, 98*66

Tutai 411*12 pesetas
Tarifa 4.a

Simarro Puig Alejandro, Farmacia, 
3. Luís 18,139*04

Sección de artes y oficios
Gomila Orilla Lorenzo, Barbero, San 

Luis 12, 35*88
Orfita Pons Francisco, id., id. 7, 

3o*88
Tuxidor Carreras Diego, id,, id. 65, 

35*88
Victoria Díaz José id,, id, 113, 35*88
Gieofe Píns Alfonso, id,, 8. Antonio 

16, 35 89
Sintes Marcadal Antonio, Gapintero, 

S. Luis 106,85*87
Cardona Gomila Francisco, id., id. 

44, 35*88
Binies Mercadal Tomás, id., Lau* 

níón, 35*88
Carreras Biudavets Pedro, Herrero, 

8. Luis 80, 35*88
Sintes Pons Juan, Horno pan cocer 

con venta, id, 5, 35*87
O ¿fila Pons Francisco, Ídem id. 80, 

35*88
Cardona TuduríeAntonio, Ídem, San 

Esteban, 35'69
Oh v  es Pons Juan, ídem, S, Luís 96, 

35*88
Total 605*48 pesetas
Total general 4.028:16 pesetas
San Luis 8 de Marzo de 1922, —El Al* 

caldo, Manuel Santa Mana.—£1 Sacre; 
tarlo, Pedro Tremol.
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